
Guayaquil, 5 de diciembre de 2018 

Señor 

GERENTE GENERAL 

INDUSTRIAL PACKING DEPOT S.A. INPADESA 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, le informo que he transferido a favor de el señor 

DANIEL ALEJANDRO GRANJA RIVAS, QUINIENTAS (500) acciones 
ordinarias y nominativas de UN DÓLAR [DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1,00), que me correspondía en el capital social suscrito de la 

compañía INDUSTRIAL PACKING DEPOT S.A. INPADESA., con R.U,C. 
número 0992864966001. 

Las QUINIENTAS (500) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

los Estados Unidos de América (US$1,00) cada una que se transfieren, se 

encuentran contenidas en el Título de Acción número 1, contentivo de 500 
acciones, desde la 001 a la 501 inclusive. 

Por lo tanto, solicito a Usted, una vez que sea aceptada esta cesión, se 
registre la transferencia realizada por mí a favor del señor DANIEL 
ALEJANDRO GRANJA RIVAS, en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
compañía INDUSTRIAL PACKING DEPOT S.A. INPADESA y se proceda 

con la emisión del título de acción correspondiente a favor del nuevo 
accionista. 

Atentamente, 

Alai bb 
LUIS USCOCOVICH MARIA DEL PILAR GRANJA RIVAS 
CEDENTE CÓNYUGE 

- DANIEL ALEJANDRO GRANJA RIVAS 
CESIONARIO  ' 

    



 



  



 


